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xl pOgado, Notario Primero de 2:te canT-.1 unyarece al señor | 

NeÉLSON ORRyS VÉÁRÁA, quien declara cer Cu usado clvil ¿oLturo, Co 

e jecutivo, ex. sí calidad de Gerente Guniral y coro te” hunrasertar- 

te Lega”. de la compañía PISICOLA GALA Sede, “quien la hace debi- 
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for uLSON CHXRGS VERA, en su calidad de Garrote 0: 

Útal Representante Legal de la compañía PISICOLA CL c.., 
  

    

no |_10 hace debidamente -autorizado'-por la Junta Gonorzl FPxi+.0 0: 

de Accionistas, celebrada el once: de Abril del año cos -1 

fecto, como doqumentos habilitantes se acompaña, el norbr+t.".: 
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Bustamante, Notario Dócino del cantón Guayaquil ,01 once de Octubre 
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de mil novecientos ochenta y cuatro, se constituyó la compañía: PL. 
  

5 SACULÁ GALA SeAs, com ur cantlal du quinientos mil. vycraos, divi-- 
eo rm a e 
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liládo en auinienten acciones ordinariva y nominniivan de un mil mue 

7 cruza cuda Una, ¿nuverita up v1 Rugiutro Mercantil do duayaquil, A 

u vo ntiocho de Mayo de mil novecientos ouhenta y cinco.Portardormen | a 

e |10. por escritura pública otorgada por el señor Dortnr Carlos. Qui» o Zo, 

, bnox Veláuquos, Notario Primero del cantón, ul vuintiucho de NO= o». 
o . . : nn. 4 . an . FP . . 

11 ¡Viembre_ de mil novecientos noventa y cuatro se aumentó el capital |. 
  

  

¿y de la compañía a cinco millones de sucres, dividido en.cinco mil ac 
pqq_AAqAAAAAAAA : 

2.” . ' ciones ordinarias y nominativas de un mil sucrce cada una, 0-Inscr' o. 
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Con los antecedentes 'expuostos, 'e1 señor Nelson "orres Vera, |. 
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e ayi, sHiéro 93, de 2000 y 

Señor Lo. 

: Nelson Dbrres Vera y Y 3 

Ciuúsd, 

De mis consideraciones, 

” Por la presente cómico a Vd/',que en Junta Genvral extraordinaria * 

Ó. de Xocionistes de la Gia¿ PISIGOLA GALERA SIA!/ celebradad el día 
_9 04 Ge lnero de 2000%/nc lo denigno para que de gompejíe el cargo de 

pe 9 GEREN TE GENERAL yde la Cia, por el periodo de QA ailos fcontados a par 

. Hr de esta fecha, in tre las Iuciones que ejercera estara la repre 

. . sentación legal de la Cia! , 

a PISICOLA GANERA S/AS ,y£ne conptitulda mediante escritura pííblica 
autorizada por el Notario Morimo del Ciuiton Guayaquil ,/Dr,Ovidio 

Correa Duntanante, el 11 de )etilom 1d» 1994/e inscrita en. el Re.- 

o: gistro Mercantil el 23 Ur iluyo de 19254 fojas 3737 €. 0752, 

o - Hímero $13 del Riga bre Hescua Ll irbro de Inánntriales y anotada 

“bajo el nímero 6,124 del "epor boo yPro hiemlar que pongo en nu co- 

- nocimicitto para lon £inon lesalen consiguientes. «y 

Enmendado 2 años vale 

e y me pl 
Pésar Velaoco V, y     
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En esta ciudad cy Guayaquil, a los once días del mes. de Abril del:año dos: ::. 

mil, a las 10h00 en el local social de la Compañía ubicado .en Balsamos'N?.i) 

1005, Cdla..Urdesa, se reúnen los Accionistas de la Compañía Pisicola ti . 

Galera S.As, señor PAULO EMILIO MACIAS GIRALDO, propietario.de: 

cuatro mil quinientas acciones ordinarias y nominativas.de un mil sucres + 

cada una; y, señor NELSON TORRES: VERA, propistario de quinientas: +. a 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Los: añtes: *i 

citados accionistas, ¿8 reínen de coniormidi! con lo prescritos en el Art; o : 

238 de la Lr» le Compass, encontrándose de 12" mencra reunido. el.4, 

capital suscrito y. pagado de la compañía, con el objeto de trat" el siguiente EN 

orden. del día que se constituye así: PRIMERO.- Conversión. del: capital ma 

suscrito actual de la compañía de sucres a dólares; SEGUNTO,: 'Aumento * ' 

  

.. 
* 

A. del capital ; +TERCERO.- Suscripción: y pago del aumentc de: capitil.,-.. - y 

DE o CUARTO,- Reforma de los estatutos y QUINTO. - Autorización al Gerente: ” : 2 

o General. para .que eleve:a Escritura Pública: la resoluciones: de.esta:Junta.- | po | 

Aotua como, Presidente Ad-hop-de-esta 'Junta el sefior: PAULO:MACIAS + 1 

GIRALDO, y ¿£omo, Soorotario el scfion: NELSON.:TORRES VEKA»00 ! 

Gerente. General de la Compañía. Acto.seguido el Presidente: pide a'la:- - 
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Secretaria que se de cumplimiento a lo dismuesto al Art. 239 de la Ley de 

Compañías, hecho lo cual, se procede a dar inicio a la sesión. Pasando a: 

conocer el orden del día, esto es, sobre la conversión del capital suscrito 

actual de la compañía, el. señor NELSON TORRES VERA, manifiesta 

qomo es de conocimiento público que se ha establecido por' decreto'del::: 

Gobierno Nacional la dolarización en el País, es necesario que el capital +: 

suscrito de la compañía que actualmente es en sucres se io convierta en*' 

dólares, es decir, que en vez de seo CINCO MILLONES DE SUCRES Y 

sea DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, divididos en CINCO MIL ACCIONES — ordinarias + y! 

HOMINSdIVaN de CUATRO CENTAVO DE DOLARILS AMERICANOS!” 

CADA UNA. Al efecto el accionista PAULO MACIAS mar festa que esta 

de acuerdo, por cuanto así Jo resuelta la Superintendencia de Compañía . Al 

respecto la Junta General por unanimidad resuelve la conversión de capital 

suscrito. actual: de CINCO MILLONES DE SUCRES a DOSCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cl mismo que - 

está dividido en cinco mil acciones de cuatro centavos de dólares: 

ame sanos cada una, Como consecuencia de lo anterior los accionistas de * 

la compañía siguen siendo los señores PAULO MACIAS GTRALDO con 

cuatro mil quinientas acciones y NELSON TORRES VERA con quinientas * 

acciones, todas ellas de cuatro centavos de dólares cada una. En lo que * 

respecta al aumento: del capital: suscrito actual de la compañía la Junta” *- 
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Genere” por avanimidad de votos de los asistentes resolve uma 

      

    

capita! suscrito de la compañía en seiscientos dólares americanos, 

la emisión de quince mil acciones ordinarias y nominativas do 

centavos de dólar cada una, Posteriormente se pasa a tratar sobre el tercer 

punto del orden del din osto os sobre la suscripción y pago del mimento de* 

, 
1 

copital susorito. El soñor Presidente manifiesta que según el Art, 231 dede. 

_Ley. de; Compañías :. los. Accionista tienen. derechos..preferente en- ic” 

aumentos: de capital, y que, por lo consiguiente consult <a sala Sus 

decisiones: ; acto: seguido, :el. señor NELSON TORRES VERA declara 

expresamente que renuncia su derechos preferente en la suscripción y pago | a 

do las nuevas acciones que se omitirán en este acto societario, a fin de que > 

sea suscrito. y. pagado por cl accionista, señor PAULO VACIAS: 

GIRALDO; dicho esto, la Junta Genera! nor rnanimidad de votos anat 

la renuncia del accionista NELSON TORTU? VERA ase duos 

A
 
   

  

lo! mimnente sol enpital y cue la forme Caneas so la ron a , — 

un 25% del volor total de cada uma de los muevas sector: e 

se'Co se pr * en un plazo de 2 años-en cualquiera (o los 

permitidas vor la ley de Compañías: y aceptadas por la uva Do me 

igualmente la Junta por unanimidad, ratifica la suscripción nes 

nuevas acciones emitidas por el. señor PAULO MACIAS 20277. 
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necesario reformar los Estatutos en el Art, Quinto que debe decir:.El capital::: 

o 

quedando de esta tnanera determinado el aumento de copita? suserito con la 

emisión de ouincr -MJL NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS y 

NOMINATIVAS, .DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR. 

AMERICANO CADA UNA, es decir que se hace un aumento de 

SEISCIENTO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERIACA. El señor Presidente de la Junta manifiesta que como seha - 

resuelto la conversión y aumento del capital suscrito de la Compañía es-; 

social de la. Compañía es de OCHOCIENTOS .DOLARES DE-*LOS-*: 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en veinte mil acciones - : 

ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR cada una... 

ee 

numeradas de la cero, cero, cero, cero, uno a la veinte mil inclusive. Cada 

acción de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR “AMERICANOS que 

estuviere tota*mente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de 

la Junta General de Accionistas ........ - Pasando al quinto punto del orden - 

del día Ja Junta General resuelve por unanimidad al Cno? Gerente 

Genera! de la Compañía para que elove a Escritura Pública la -nversión y 

el aumento del capital suscrito y otras resoluciones acordadas «> osta Justo, 

No batiendo más que tratar y el señor Presidente concede ur receso de 30 > 

t"minulos para que se confeccione el Acta. Reinstalada la Junta a las 12H15 

se da lectura ... acta, la que es aprobada en su totalidad firmando para - * 

constancia el Presidente y Secretario de la Junta,” 2) Paulo Macías cio. 

-f)Nelsam Torres Vera,Secre terio. 

finbos accionistas.-CERTIFICO :: Que la presente fotoc a mo 

gual a su original que repose en el Libro de Actas, remitiéndom 

a ella en caso necesario.,- Guayaquil, Zulio 
12 del 2000 .- 

Presidente Ad-hoc de la unta, 
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Ar “na señor César Velasco Viteri.-Registro dos mil quinientos Gchen- 
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María Lia Yannuzzelhi de Velázquez 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al margen de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía PISICOLA 

GALERA S.A. de fecha once de octubre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, y de acuerdo a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución número 00-G-17-0004554, de fecha. 

cinco de septiembre del dos mil, he tomado nota de la escritura 

de Conversión del Capital de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, Aumento de Capital y reforma del estatuto, 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Carlos Quiñonez Velasquez, el diecisiete de julio del año dos 

mil.- Guayaquil, tres de octubre del dos mil.- 

 



  

   

REGISTRO MERCANTIL EE 

CANTON GUAYAQUIL 

1.. En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 00-G-1J- 

HINA 
004554, dictada | por e el INTENDENTE JURIDICO | DE, LA OFICINA de 

inco de Septiembre del dos mil, queda inscrita la 
rt MAL , . 2 3, 
   

      

epi 

CAPITAL SUSCRITO Y/ÍA REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía 

denomihada PIS) OLA” GALERA S.Á., de fojas 11.738 'a 11. 747, 

Número 1. 478 de Registro Mercantil Industrial y anotada bajo el 
co gl 

, número 22.058 del Repertorio,- 2.- - Certifico: Que con n fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 3. 

Certifico: Que con fecha de hoy: se efectuaron dos anotaciones del 

contenido de esta Escritura, al margen de las inscripciones 

respectivas.-Guayaquil, doce de Septiembre del dos mil.- 

lala 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

t.J 
Trámite N*46369 
Valor pagado por este trámite 

$38,88 

   



LIGENCIA y, DOCTOR CARLOS QUIÑUNEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMBRO 

DEL CANTON++ DUY FE, Que tomé nota a] márgen de la metriz oorrespondiente 2] 

diecisiete de Julio del año dos mil, de la RESOLUCIÓN númerd ; 00=G=1J-000t 68 , 

emitida por el senor Abogado OTTON MURAN RAMIREZ, INTENDENTE JURIDICU DE TA 

UFICINA DE GUAYAQUIL, el cocino» de Septiembre del año dos mil, mediante la cunl 

se APRUEBA el aumento de onpital suscrito de ln Compañía PISICOIA GAIBRA So 4, 

y la Reform del Estatuto Socín1, en los términos conátantes en el nto 

público que antecede.- Gunyaquil, sois de Septiembre del nio d .- 

   


